
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tutela Nº 050-2024 

Accionante: Juan Pablo Ruiz González. 

Agente oficioso: Mariela Ruiz de Velásquez. 

Accionado: Famisanar E.P.S.  y ROHI I.P.S. S.A.S. 

A.S. 

 

Como quiera que el recurso de IMPUGNACIÓN fue interpuesto por parte del accionante 

Juan Pablo Ruiz González, a través de su agente oficioso, dentro del término legal, de 

conformidad con lo normado por el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, y conforme a los 

preceptos del artículo 32 ibídem, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.CONCEDER el recurso de impugnación impetrado por parte del accionante Juan Pablo 

Ruiz González, a través de su agente oficioso., contra el fallo de fecha 15 de marzo de 224, 

emitido por este juzgado. 

 

2.- REMITIR el expediente al superior funcional, JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

(REPARTO) de Gachetá, a efectos de que se surta el recurso interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

YEIMMY ANDREA NIÑO CEPEDA  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Reivindicatorio N° 252974089001202030025500. 

Demandante: Beatriz Solano Beltrán. 

Demandado: Jessica Carolina Garzón Solano. 

 

Teniendo en cuenta que se hace necesario reprogramar la audiencia de que trata el artículo 

392 y ss. del C.G.P., dentro de las presentes diligencias, fíjese como fecha para llevar a cabo 

la mencionada audiencia, para el día once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024), a las 

3:00 p.m. 

 

  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YEIMMY ANDREA NIÑO CEPEDA 

Juez 
 

 


